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RADICADO 

 

PROCESO 
FECHA 

AUTO  
DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

MAG. 

PONENTE 

 

LIBRO 

FOLIO 

1 47-001-31-05-004-2018-00078-01 ORDINARIO 01-10-2020 

MARIA MARGARITA MEJIA 
NARANJO 

 

SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS –PORVENIR 

S.A. Y COLPENSIONES 
 

1.-) Corríjase numeral primero 1) de la parte 
resolutiva de la sentencia de fecha Once 11) de 
septiembre del 2020, mediante la cual se resolvió de 
fondo en segunda instancia el proceso ordinario 
laboral referenciado, en el sentido de que el 
nombre correcto MARIA MARGARITA MEJIA 
NARANJO, y no MARIA MARGARITA MEJIA 

ARANGO, como allí aparece. Ver Auto 

DR. CARLOS 

ALBERTO 

QUANT 

AREVALO 

T: 49 

F: 244 

2 47-001-31-05-004-2017-00427-01 ORDINARIO 06-10-2020 
YURANIS MARIA DADUL 

BARRIOS 
P.A.R  CAPRECOM 

LIQUIDADO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 
curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la parte demandada, se ordena correr traslado 
inicialmente a la parte apelante por el término de 
cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente al 
vencimiento del término anterior, córrase traslado 
por el término común de cinco días a los demás 
sujetos procesales con la finalidad de que presenten 

sus alegatos. Ver Auto 

Dra. ISIS 

BALLESTEROS 

L 48 

F 99 

3 47-001-31-05-003-2014-00176-01 ORDINARIO 06-10-2020 
EDDA BEATRIZ BARRIOS 

CERVANTES 
FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 
curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso de 
apelación interpuesto por los apoderados judiciales 
tanto de la parte demandante como parte 
demandada; se ordena correr traslado a las partes 
apelantes por el término de cinco días con la 
finalidad de que presenten sus alegatos. Asimismo, 
se le corre traslado al Ministerio Publico a efectos 

Dra. ISIS 

BALLESTEROS 

L 47 

F 521 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/50366817/2017-00427+CORRE+TRASLADO+DECRETO+806+DE+2020.pdf/c61aee4b-b7e5-4853-9e8b-9b0d4df9aac4


de que si a bien lo tiene allegue concepto jurídico. 

Ver Auto 

4 47-001-31-05-003-2017-00354-01 ORDINARIO 06-10-2020 CRISTALIDA MARIA MURCIA 
FUNDACION MORANO 

SCUOLA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 
curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de 
la parte demandada, se ordena correr traslado 
inicialmente a la parte apelante por el término de 
cinco días. Así mismo, y a partir del día siguiente al 
vencimiento del término anterior, córrase traslado 
por el término común de cinco días a los demás 
sujetos procesales con la finalidad de que presenten 

sus alegatos. Ver Auto 

Dra. ISIS 

BALLESTEROS 

L 48 

F 98 

5 47-001-31-05-001-2018-00124-01 ORDINARIO 06-10-2020 
LILIANA PAOLA PUELLO 

BERMUDEZ 

CONSORCIO ESCUELA 
GALAN – UNIVERSIDAD 

LA GRAN COLOMBIA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 
curso, y al surtirse ante esta instancia el grado 
jurisdiccional de consulta a favor de la demandante; 
se ordena correr traslado a las partes por el término 
de cinco días con la finalidad de que presenten sus 

alegatos Ver Auto 

Dra. ISIS 

BALLESTEROS 

L 48 

F 91 

6 47-001-31-05-01-2018-00196-01 ORDINARIO 06-10-2020 VIANEY PEÑA CASTRO 
LIBARDO GOMEZ 

BASLANOA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en 
curso, y al surtirse ante esta instancia el recurso de 
apelación interpuesto por los apoderados judiciales 
tanto de la parte demandante como parte 
demandada; se ordena correr traslado a las partes 
apelantes por el término de cinco días con la 

finalidad de que presenten sus alegatos. Ver Auto 

Dra. ISIS 

BALLESTEROS 

L 48 

F87 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal Hoy  siete (07) de octubre de 2020 a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 

 
ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 

SECRETARIA  
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